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Reglamento OVIEDO CUP 2026 

Podrán participar en el torneo clubes federados y se regirá según las normas FIFA y de las Federaciones 

Asturiana y Española de Fútbol, con las particularidades y excepciones que se contemplan a continuación: 

CATEGORÍAS 

FÚTBOL 11 

 JUVENIL SUB-19: Nacidos después del 01/01/2007 

 CADETE SUB-16: Nacidos después del 01/01/2010 

 CADETE SUB-15: Nacidos después del 01/01/2011  

 INFANTIL SUB-14: Nacidos después del 01/01/2012  

 INFANTIL SUB-13: Nacidos después del 01/01/2013 

FÚTBOL 8 

 ALEVIN SUB-12: Nacidos después del 01/01/2014 

 ALEVIN SUB-11: Nacidos después del 01/01/2015  

 BENJAMIN SUB-10: Nacidos después del 01/01/2016  

 BENJAMIN SUB-9: Nacidos después del 01/01/2017 

 PREBENJAMIN SUB-8: Nacidos después del 01/01/2018  

IMPORTANTE: NO SE ADMITEN EXCEPCIONES POR EDAD EN NINGUNA DE LAS CATEGORÍAS. 

ACLARACIÓN:  

Las excepciones se refieren a que un jugador no podrá participar en una categoría inferior a la de su edad. 

Ejemplo: un alevín de 2º año (categoría SUB 12) no podrá participar en alevín de 1er año (categoría SUB 11). 

 

Si podrá participar en una categoría superior a su edad (ejemplo: un infantil de 1er año (SUB 13) puede 

participar en infantil de 2º año (SUB 14). 

 

DURACIÓN DE LOS PARTIDOS  

FÚTBOL 11:  

2 tiempos de 25 minutos y en el intermedio de los partidos sólo habrá cambio de campo, salvo en las finales 

en la que habrá un descanso de 3 minutos. 

FÚTBOL 8:  

2 tiempos de 18 minutos y en el intermedio de los partidos sólo habrá cambio de campo, salvo en las finales 

en la que habrá un descanso de 3 minutos. 

NÚMERO DE JUGADORES Y SUPLENTES 

FÚTBOL 11: Máximo 25 jugadores por equipo y podrán entrar todos en la convocatoria de cada partido. 

FÚTBOL 8: Máximo 18 jugadores por equipo y podrán entrar todos en la convocatoria de cada partido. 
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SISTEMA DE CAMBIOS 

FÚTBOL 11: 

▪ Los cambios se realizarán con el juego detenido y avisando al árbitro que lo tendrá que  

autorizar. 

▪ Los equipos podrán interrumpir el juego un máximo de 3 ocasiones por partido para realizar  

cambios y al descanso del partido también podrán aprovechar para hacer sustituciones. 

▪ Dentro de las 3 ventanas de cambios y en el descanso no hay límite de cambios y los equipos  

podrán hacer el número de sustituciones que deseen. 

▪ Además, un jugador sustituido puede volver a participar. 

 

FÚTBOL 8 

▪ Sin límite de cambios y un jugador sustituido puede volver a entrar.  

▪ Las sustituciones deben hacerse por el centro del campo y con la autorización del árbitro. 

 

SISTEMA DE COMPETICIÓN  

FASE DE GRUPOS: Grupos de 4,5 o 6 equipos 

Los equipos se enfrentarán en una liga a una sola vuelta. 

Partido ganado: 3 puntos | Partido empatado: 1 punto | Partido perdido: 0 puntos 

FASE FINAL: 

Los 1º y 2º clasificados de cada grupo disputarán la Oviedo Cup ORO. 

Los clasificados en 3º puesto disputarán la Oviedo Cup PLATA. 

Los clasificados en 4º puesto disputarán la Oviedo Cup BRONCE. 

Los clasificados en 5º y 6º puesto disputarán la OVD CUP.           

Los partidos de fase final son todos partidos eliminatoria, y si terminan en empate se resuelven directamente 

a los penaltis, 5 en fútbol 11 y 3 en fútbol 8. 
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CRITERIOS DESEMPATE: FASE DE GRUPOS 

El orden de clasificación de los equipos en cada grupo se determinará de la siguiente manera: 

1) Mayor número de puntos obtenidos en todos los partidos del grupo. 

2) Por la mayor diferencia de goles obtenidos y recibidos, teniendo en cuenta todos los partidos del grupo. 

3) Mayor número de goles obtenidos en todos los partidos de grupo. 

Si dos o más equipos obtienen el mismo resultado conforme a los criterios arriba mencionados, sus 

puestos se determinarán de la siguiente forma: 

4) Mayor número de puntos obtenidos en los partidos de grupo entre los equipos en cuestión. 

5) Diferencia de goles en los partidos del grupo entre los equipos en cuestión. 

6) Mayor número de goles marcados en los encuentros del grupo entre los equipos en cuestión. 

7) Sólo en grupos de 3 equipos de la Fase Final: en el caso de que 2 o más equipos sigan empatados después 

de la clasificación final conforme a todos los criterios anteriores, se tendrán en cuenta los resultados 

obtenidos en la Fase de Grupos para determinar el orden de clasificación conforme a los criterios 1, 2 y 3 

por el mismo orden. 

8) Sorteo por parte de la comisión organizadora de la OVIEDO CUP. 

 

➢ El orden de clasificación entre equipos que ocupen el mismo puesto en distinto grupo (mejor 2º, 2º mejor 2º,  

mejor 3º, etc), se establecerá de la siguiente manera: 

1) Mediante el mejor cociente resultante de dividir el número de puntos totales obtenidos por cada uno entre los partidos jugados por el mismo. 

2) Si así no se decidiese, entonces por el resultante de la diferencia del número de goles a favor entre los goles en contra.  

3) De persistir la igualada, mediante el mejor cociente resultante de dividir el número de goles a favor entre el número de partidos jugados. 

4) Por último mediante un sorteo por parte de la comisión organizadora de la OVIEDO CUP. 

 

TANDAS DE PENALTIS 

En las tandas de penaltis se aplica la normativa FIFA para este tipo de desempates, con las siguientes 

particularidades: 

Estarán autorizados a participar en la tanda de penales todos los jugadores, incluidos los suplentes, a 

excepción de los jugadores expulsados y no será necesario informar a los árbitros del orden de los lanzadores. 

FÚTBOL 11: TANDAS DE 5 PENALTIS    

FÚTBOL 8: TANDAS DE 3 PENALTIS 
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DOCUMENTACIÓN 

La organización realizará controles de edad aleatoriamente. 

Todos los jugadores deberán tener la licencia federativa en vigor e identificarse con ella, DNI, pasaporte u 

otro documento oficial acreditativo de la edad con fotografía y mostrarlo al árbitro o a la organización si 

existiera una reclamación. 

Está permitido alinear un jugador en diversos equipos de un mismo club siempre que el equipo donde se 

alinee el jugador sea de una categoría distinta, y no sea una categoría inferior a la que le corresponde por 

edad. 

En ningún caso se podrá alinear un jugador en otro equipo de la misma categoría o categoría inferior a la de 

su edad. 

Tampoco, un jugador podrá jugar la competición con dos clubs diferentes o dos equipos del mismo club que 

participen en la misma categoría. 

Si algún equipo alinea un jugador que no cumpla con los requisitos que marca el reglamento, el equipo 

perderá el partido por 3 a 0. 

Antes de cada partido, los equipos facilitarán un listado al delegado de la organización de todos sus jugadores, 

haciendo constar nombre, apellidos y N.º del DNI o del pasaporte. Este listado deberán traerlo impreso y lo 

podrán descargar e imprimir en la Zona Clubes de la web. 

 

EQUIPACIÓN 

Cada club está obligado a traer, al menos, dos equipaciones de juego numeradas y vestirán el primero de los 

uniformes oficiales de su club.  

Si los uniformes de los dos equipos que compitan en un encuentro fueran iguales o tan parecidos que 

indujeran a confusión, y así lo requiriera el árbitro, cambiará el suyo el equipo mencionado en segundo lugar 

en el calendario, y llegado al caso si no pudiera cambiar sería el equipo que jugaría con petos. 

 

PUNTUALIDAD 

Los equipos deberán llegar a las instalaciones con una antelación mínima de 45 minutos al horario del partido 

y estar preparados en el campo para jugar 15 minutos antes del comienzo de cada partido. Si por cualquier 

circunstancia no pueden llegar con esa antelación, deberán contactar con la organización para informar de 

la hora prevista de llegada. 

En caso de no presentación de un equipo o retraso injustificado por más de 25 minutos, al equipo en cuestión 

se le dará el partido como perdido por 3 a 0. 

No se podrá realizar calentamiento en el propio campo, si por esa causa se acumulase retraso. 
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SANCIONES 

 
➢ Sanciones a jugadores y/o miembros Staff Técnico: 

Las expulsiones con tarjeta roja directa tendrán una sanción mínima de 1 partido de suspensión (el siguiente 

que tuviese que disputar su equipo). Excepto las expulsiones por malograr una oportunidad manifiesta de 

gol sin mediar acción violenta o juego brusco grave, que en ese caso no acarrean sanción.  

Las expulsiones por doble amonestación no acarrean sanción para el partido siguiente. 

El suspendido deberá cumplir la sanción en la misma categoría de que se trate, sin que pueda ser alineado 

en ningún otro equipo del club hasta que no haya cumplido íntegra la sanción impuesta.  

Cuando la suspensión, ya sea por tiempo determinado o por partidos, afecte a un técnico o entrenador, 

implicará en todo caso la prohibición de acceder al terreno de juego, al banquillo o a sus inmediaciones y a 

la zona de vestuarios durante todo el periodo o partidos afectados por la misma, acarreando además la 

imposibilidad de dar instrucciones de cualquier índole y por cualquier medio a los participantes en los 

encuentros afectados. 

➢ Sanciones por alineaciones indebidas:  

En todo caso, al equipo que alinee indebidamente a un futbolista por no reunir los requisitos reglamentarios 

para poder participar en un partido, se le dará éste por perdido, declarándose vencedor al oponente con el 

resultado de tres goles a cero, salvo que se hubiere obtenido un tanteo superior, si se tratase de una fase por 

puntos, en cuyo caso se mantendrá.  

Si un equipo alinea un jugador de más y el balón se puso en juego, a efectos de sanción se considerará como 

alineación indebida, independientemente de la intención, del tiempo transcurrido y/o si dicho jugador tuvo 

influencia en el juego. La responsabilidad de verificar el número de jugadores corresponde al árbitro, pero la 

sanción recae sobre el equipo. Si el balón no llegó a ponerse en juego, no se considera alineación indebida. 

➢ Sanciones por incomparecencias o retiradas:  

Si un equipo no se presentase a jugar en la fecha y horario señalado por causas imputables a negligencia, o 

bien se presentase sin el número de jugadores suficientes, se le computará el partido por perdido por el 

resultado de 3-0. 

Si un equipo se niega a iniciar el partido, o bien se retira del terreno de juego con el partido iniciado y por 

este motivo el encuentro no se reanuda el árbitro podrá decretar la suspensión definitiva del partido, y al 

equipo causante se le computará el partido por perdido por el resultado de 3-0, salvo que se hubiera obtenido 

un tanteo superior,  y además se le descontarán tres puntos de la clasificación. 

Si un equipo se retira definitivamente de la competición o es excluido por la organización, se le computarán 

todos los partidos como perdidos por el resultado de 3-0, y se le descontarán 3 puntos de la clasificación. 

Las protestas o reclamaciones las deberá entregar el delegado del equipo por escrito a la organización como 

máximo 30 minutos después de la finalización del partido junto con la tasa de reclamación que es de 90 € 

que será devuelta si la reclamación es aceptada.  

No se admitirán protestas por el arbitraje. 
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OVIEDO CUP informará a las federaciones correspondientes en caso de conductas graves, y a la autoridad 

correspondiente en aquellas infracciones que pudieran revestir caracteres de delito o falta. 

Las protestas o reclamaciones las deberá entregar el delegado del equipo por escrito a la organización como 

máximo 60 minutos después de la finalización del partido junto con la tasa de reclamación que es de 90 € 

que será devuelta si la reclamación es aceptada. No se admitirán protestas por el arbitraje. 

OVIEDO CUP informará a las asociaciones correspondientes en caso de conductas graves. 

 

RESPONSABILIDADES Y SEGUROS 

Todos los participantes deberán llevar la tarjeta sanitaria o un seguro privado. 

El torneo está autorizado oficialmente por la Real Federación Asturiana de Fútbol, y todos los jugadores con 

la licencia federativa y el reconocimiento médico en vigor estarán cubiertos durante el torneo por la 

Mutualidad de Futbolistas, con las mismas coberturas que el resto de la temporada. 

Si en el transcurso de la competición se necesita una primera asistencia de carácter urgente por lesión o 

accidente deportivo, se acudirá a los hospitales o centros de salud del Servicio de Salud del Principado de 

Asturias (SESPA). 

OVIEDO – Hospital Central de Asturias (Huca)  

GIIJÓN – Hospital de Cabueñes y Hospital de Jove. 

AVILÉS – Hospital San Agustín. 

LANGREO – Hospital Valle del Nalón. 

MIERES – Hospital Álvarez Buylla. 

Para la segunda asistencia y seguimiento de la lesión, el mutualista deberá llamar al teléfono de su 

Mutualidad. 

Si la lesión requiere un traslado urgente, disponemos de un servicio privado de 6 ambulancias ubicadas 

estratégicamente, y que se combinan para dar cobertura a todas las sedes. 

Nuestro personal de campo avisará al coordinador del dispositivo para solicitar los traslados. 

MUY IMPORTANTE: LOS CLUBES inscritos a otras federaciones distintas a la Federación Asturiana deben 

dirigirse a su propia federación para recibir las instrucciones oportunas antes de viajar. 

Los equipos extranjeros y los equipos pertenecientes a la federación cántabra no están cubiertos por la 

Mutualidad de Futbolistas Españoles y deberán  

 

El club que participe con futbolistas sin disponer de reconocimiento médico en vigor, será responsable de las 

posibles lesiones, incapacidad o fallecimiento que pueda padecer el futbolista o técnico por participar en 

partidos de competición oficial o no oficial, así como en entrenamientos sin disponer de reconocimiento 

médico en vigor, quedando exoneradas tanto la Organización de la Oviedo Cup, como la Real Federación de 
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Fútbol del Principado de Asturias y la Mutualidad de Futbolistas de Previsión Social de responsabilidad alguna 

en dichos supuestos. 

El Comité Organizador y el club organizador no se hacen responsable de los posibles daños y perjuicios de los 

participantes como la pérdida de objetos personales (por robo u otras circunstancias) o las lesiones. Tampoco 

se responsabilizará de las medidas tomadas por las autoridades públicas o empresas de transporte como 

huelgas, cancelaciones, etc. 

El club, en el momento de solicitar su inscripción, manifiesta que sus jugadores están físicamente aptos para 

el evento. La organización declina toda responsabilidad de los daños que los participantes puedan ocasionar 

durante la competición tanto a ellos mismos como a terceros. 

 

ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

 

Los participantes de este torneo autorizan expresamente a OVIEDO CUP, y sin ninguna contraprestación, a 

su difusión en la Web y en cualquier red social, así como en cualquier otro soporte de comunicación con el 

objetivo de promocionar la marca OVIEDO CUP. 

La participación en el torneo presupone: 

La aceptación integra de todas las cláusulas contenidas en estas bases. 

Los datos facilitados por los participantes en la promoción serán tratados conforme a la L.O.P.D. En este 

sentido, los participantes dan su consentimiento expreso a los organizadores para la recogida y tratamiento 

de sus datos personales necesarios exclusivamente para la organización y gestión del presente torneo. 

La autorización a los organizadores para publicar fotografías de los participantes en los medios de 

comunicación que estime convenientes, sin que ello conlleve compensación económica alguna a favor de los 

participantes. 

 
 
 

 
 

 
 
 
 


